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ENCINAS REALES
Distrito primera—Sección única

Adjuntos propietarios, Mciioz Vida Jo-
sé y Navarro Arjona fosé.

Adjuntos suplentea, Jiménez Rumirez
José y Jiménez Guijarro Juan.

Distrito segunda—Sección única
Adjuntos propietariose Moreno Gonza-

lez Cristobal y Moreno Barrera Andrés.
Adjuntos suplentes, Legue Cebrera

José y León Bergilles Frenciaco.

FUENTE OBEJUNA
Dislrito prime ra—Sección primera
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'Articulo L° Laa:ieyes oblikeirän en la Poninsula, is-las Balearen y , Cariarles.,' ä ton v4reste dita de au proicui-ygeteiÇn ai elisesii ze si.lappsiese otra coda, se entren! ,.de hecha In proursigaciÓn: el , día qnse terna hi. ineee-ción-tle ra ley ez ha Geeein oficial. •
Art. 2.° 143 etlltannisude /ad layes no oaterezza de se,

Art. 3.° Lat-leyeal no tendrdin eincte- roti
no detpubieren /o opointaleela.--f(„Códiazi 	 vigenbe).

,Real deri4eto4 't'errtruseiéne 24 de Enero cie'tuns
Articoto 23. Corpornadoneas.provincrialea y &loa-micipalege m borial=ges, en plitzer lersrsirmr?, a: Notario 6 No..nr‘ios sane aritoricemlea fiezbezt go, loa derechos, por :ellosdevengedna y ina,supleimentos sidelaeaadon par loa mis.Ana, ad como tel,e dereehos de ,Inserzi6n de !cm anunciosen les petiodizonaficlutek, cuidando d reintegraree de4rt-cuateo,te, si kr hubiere, del ¡importe total de 'loa referí-elca gastos, ce nuyn cargo 	 GOIN ar:regio i 1u e/fin:011032k)
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PARTE UFICIAL

Presidencit del Cotejo de iißistros

toria Eugenio y SS. AA. RR. ei Prima-
pe de Asturias é Infantes', continúan sin

.novedad en co importante salud.
De igual beneficio oisti:ntan 1 a2 demás

personas de la Avgnata Resi Familia.
( e Gecetii, 27 Enero 1918)
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eaarress.• 	 eerietaii zunan Du tióinnria änseterr

• 3 , Un mes.
25 Trimentre.

ia 60 5isin Meses. .
. 33 - un ano. .

Nieseerm 	 441rgoego.e 4ei ifki$;$1.

441 yeeilez 4.1ne lan (bu, ggeerrto has 401e2btioe.

NOTA AMPOkTA?.ITE.— ininediatieeaente que ¡ocseñorea Alcaldes y Secxetarina reciban cate Bou:Tm die-?ondean que ge fije un ejempiar en el sitio doCostune-
'3re, donde 5esezpanlyleuerX 422 el recibo del númere, si-guiente.
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Lao leyea, órdenea y EDUEIDIDE no 're .aaauden pote.cm: en kis Boletines odeedviss se han de :emitir al jefe.político respectivo, por cuyo condncto alepasaräis t laieditores de loa inenoionadoe periódicos.
¡Ordenen df 3 de AbrilIn 3 y at deb Octubres de I454)

Los señores Secretarios cuiderin, bajo au 'so ga «traeole mespc,jls.biIjd,d de connerear loa números de eaftstiorisrue,, coleccionados para au encuadernación, quo daberg verificarme al final de cada año.
ADVERTENCIA .—Conforme con la condición4,6 del pliego que ha servido de base para la su-basta, no se Insertarä ningún edicto 6 anuncioque sea á instancia de parte sin que abonen lesinteresados el Importe de su publicación 6 ge-nnticen el pago, t rezón de 25 céntimos de pe-seta por linea 6 parte de ella, g la venta de ng -meros sueltos ä 40 centimos de peseta.

emaamffliiffl~i

Distrito cuar to.—Sección primera
Presidente, don Antoeie Genzalez Mar-

quez.

Suplente, don Angel Agredauo

Sección argi nela
Preaidente, don Antonio José Ledea-rae Garcia.
Suplente, don Juan P. Ledesma Zeda-mea.

Sección tercera
Presidente, den Jolé Villamil Val-

misa.

Suplente, don Fermín Asencio Gala.
VILLAFRANCA

Distrito primero.—Sección finior.
Adjuntos, don Andrés Aylión Cubero

, y don Migue/ Blanco Ortiz.
Suplentes, don Andiia Aylión y A y-

lión y elote Emilio Sur:lado Fernandez.
Distrito segundo .—Se , ción única

Adjuntos, don Francisco Arsgin Cam-
pos y don Fernando Cubero Melero.

teyund Ri
Adjuntos, don Juan Vi:la/real Vkieri-

 cardo de Soto Rivera.

e

es

'0

is
[8

S. M. el Ley Don Alfenso XIII. (que
Dio, guarde), S. M. la Reine Doña Vic-
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GOBIERNO CIVIL
DE 3.A

PKOVINCIÁN CORDOBA

Circlar nen. 307
Relación de los A'jlaistors propietario

y Supieres de Mesas electoralee hechos
por las Juntas municipales de/ Censo que
ä centinuación ee expresan:

(Continuación)

POZOBLANCO
Distriio pr imero.—Sección primera
Presidente, don Antonio Ballestero He-

rrero.
Adjuntos, don Bartelonai -Muñoz He-

Unzo y don Antonio Aparicio Cuiero.
Suplentes

Presidente, don Lucas,del Rey Garete.
Adjuntes, don Matías Sanchez Redon-

do y don Demetrio Ruiz Penado.
Sección segunda

?residente, don Bartolomé Aparicio j
Ruiz.

Adjuntos, don Doroteo Amor Calero y
don Frkneieco Aparicio Rodriguez.
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Suplentes
Presidente, den Anton:o Redondo To-

rren.
Adjunte, eion Bartolomé Villarreal

Garata y den Joaquín Valero Marquez.
Sección tercera

Preisidente, don Demetrio Bantiete Ro-

Adjuntos, don Modo Cabrera Amor y
aou Hiedlito Cabrera Celderón.

Suplentes
Preeiderte, don Andrés Percibo Pedra-

jas.
Adjunten, den Juan Torres Maduthe y

clon Francisco: Serrana Cerezo.

Distrito segundo.— Sección primera
Presidente, don roan Pedro Arroyo

Fernaedez.
Adjuntos, don Manuel Casas Guerrero

y den Bonif . cia Cantero Lueeria
Suplentes

Preaiciente,don bl e• ri Torres Calero.
Ajuntcs, don José Tarrico

den Emilio Sanchez Copado.

Sección segunda
Presidente, don Antonio Dueñas Per-

nundez,
Adjontee, don Rr.feel Caballero García

y don Enrique Gaealbez Terol.
Suplentes

Presidente, don Pedro San chez Fer-
'bandee.

Adjuntos, den Juan Antonio Torralbo
Muñoz y don José Ruiz Ganzer;

g 	 Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, don Miguel Blanco Castro.
Adjuntoa, ,don Francisco Aparicio Fer-

maadez y don Francisco Cabrera Muñoz. 1,
Suplentes

Presidente, don Miguel Sanchez Re-
dondo. 	
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Adjuntos, doe Miguel Sanchez Ruiz y
don Mitin/ Redondo Garete.

Sección segunda

Presidente, don Cenrade Alvarez Al-
/ moguera.

Adjuntos, don Antonio Dueñas García
y 43014 Marcelino Alcaide Ferrero.

Eupientes
Presidente, don Sebastian Sanchez To-

:res.
I' Adjuntos, don Rammn Torres Pernea-

dez y don Fe.lix Sanchez Fernendez.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 363

Distrito p riviserv.—Sección primera
Presidente, don Icsé Rivera Delgado.
Suplente, don Gonzalo Aguilar Gala.

Sección segunda
j 	 Presidente, don José Malla León Yiz-•

caya.

Suplente, cien Gerarde Alcázar Cabe-,
y Itera

Peña.
/ Suplente, don Demetrio Antonio Gui-

llén Merino.
Distrito tercero.—Sección primera

A 	 Presidente, don Jead del Rey B rQn2.
Suplente,  on Francisco Figuerola Po-

rras.
Sección segunda

Presidente, don Antonio Muñoz 	 ;
bero.

Suplente,¡ don Juan P. Ledesma Gar-
cía.

Suplentes, don Tomis Blanco Ortiz yPresidente, den José Pequeño de hl don Juan Caatro Rivera,

Distrito segiando.—Sección ónice

Sección tercera
Presidente, don Antonio \rasguee Bravee
Suplente, don Faustino Agudelo Gen.
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'Sección segunda

Presidente, don Juan Arrebola Cubero.
Suplente, don Angel Vergara Vargaa.
Adj nato primero, don Fernando Amo

Lastr e .
Suplente primero, don José Vargas

Saavedra.
Adjunto segando, den Juan Arrebola

Lastre,.
Suplente segando, don Rafael de Soto-

mayor.Vargas.

DOS-TORRES
Distrito primera—Sección primera

Presidente, Blanco Morillo Manuel.
Suplente, Campos Machuca R a fel.
Adjuntor, Rodrigo Moreno Fausto

Molina Fernandez Juan José.
suplentes, Vioque Arévalo Agustín y

Lopez Hidalgo Juan José.

Sección segunda

Presidente, Delgado Avila Adolfo.

Suplente, Blanco Vioque Fernando.
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Suplentes, don Miguel Agenjo García y
don Leandro Alberdiso Torres.

Sección segunda
Adjuntos, don Manuel Arévalo Rome-

ro y don Franciaco Sampelayo Martinez.
Suplentes, don Eduardo Serrana Arar.

vaez y don Fernando Alazor Ramón.

Distrito segundo.— Sección primera

Adjuntas, don Franciico Vera Cante.

ro y don JuardPozuelos Martín.
Suplentes, den Francisco Aragonés Pi-

rez y don Joa6 Alvarez Benito.

Seación segunda

Adjuntos, don Enrique Agreden° Al-
faro y don Agripins Amaro Ruiz.

Suplentes, don Martín Pérez Molina y

don Francisco Trivio Mcetoz,

Distrito tercera—Sección primera

Adjunto-, don Enrique S Sarez Muñoz

y don Juan Benitez Rela tio.
Suplentes, don Joaé Manuel Bravo Goa-

zalez y don Manuel Vega Cornejo.

Sección segunda

1

I

Adjuntos suplentes

Primero, don, Fernan io García

neto.
	 Segunda,
Ruiz.

teço

don Francisco Hernandez

Te-

S ANTAEI LA

Distrit o primera—Sección ¡ojea

Presidente, don Liad Arroyo Palma.

j 	 Suplente, don Antonio Marquez Prieto.
Adjunto primero, don Antonio Mar-

quez Prieto.
Suplente primero, don

Ruiz.
Adjunto segundo, don

Jiménez.
Suplente aegando, don

rre Carbonero.

Distrito segundo —Sección única

Presidente, don Juan Arroyo Castro,
Suplenteolon Francisco Amaya Ayerbe.
Adjunto primero, don Juan del Moral

Merino.
-Suplente primero, don Francisco Ama-

ya Ayerbe.
Suplente segundo, don Juan R. Sevi-

llano Luque.
Suplente segundo, don Juan Amaya

Quer.'
TORRECAMPO

Distrito primero.—Sección única
Adjuntos, Sench r z Be.nitez Rafael y .i

1 Presidente, don 'Antonio Campos Or-
Presidente, don Juan Carmona Arjona. Reyes Arévalo Rafael.

riel. 	 Romero Peralvo Antonio. 	

' tega.
Suplente, don Antonio Velasco Mn- 	 Suplentes, Rubio Reyes Francisco y !

I
Adjuntos, don Tomäs Montero Carn-

pos y don Vicente Marquez Riequez.
Adjuntos, don Juan Martín Arjona y 	 Sección segunda ¡ 	Sup entes respectivos, don José Ala-

don Juan Martín Sanchez. 	 Presidente, Gercia Blanca B irtolomé.y Alarniii,o y don Juan Herrerall 	 e
Suplentes, don Francisco Espejo Lara Suplente, Gallegos Lopez Zoilo. 	 3 Resellen

) mino 

y don Francisco Galán Espejo. Adjuntos, Peralvo Lopez Toribio y i Distrito segundo.—Sección única
Distrito segunda—Sección primera 	 Moreno jurado Antonio..

Peesidente, don Francisco Ceñizares
Presidente, d n Rafael Arias Burgos. 	 Suplentes, Senchez Alcalde Manuel y .

Suplente, don Antonio Velasco Luque. Rodriguez Fernendez Casimir°. 	
Campee:

Adjuntos, don Esteb.an Romero y Ro-
Adjuntos, don Antonio Moyano Peleé- 	 HORNACHUELOS. 	 ' mero y don Juan Marqusz Cempos. .

nez y don Juan Moliz Espejo.
i 	 Suplentes respectivos, don Juan Ala-

Suplentes, don Juan Leive [Arena y ;! Presidente. don Francisco Aragón Co-

ALMEDINI L

Distrito,, primero.—Secci6a primera 	 .

Presidente, don Luis Abril León.
Actj :natos, don Criatubal García Castillo

y don Juan Hida.go Cecupeña.

Suplentes 	 5

Presidente, don Juan de la . Torre Gi-
j6a.

Adjuntos, don Pedro Puliera Porras y
don Leormio Sana:hez Coca.

Sección segunda

Presidente, dore Len Aguayo Iberiee.
Adjuntos, don Peure García Serrano y

don Antonio Jeéri &acta.

Suplentes

Presidente, don Manuel Pareja Porras,
Adjunto, don José M. Pareja Porras

y doa Juan de Dios Ruman Muñoz.

Diattito seganda--Sección única

tilla.
	 Presidente, don Francisco Cabello Agui-

Segundo, don Pedro Trivio Bruno. 	 lera.

Primero, don Joaquín Muñoz García.

Adjuntes suplentes 	
.don José Jaén Rarnirez.'

Adjuntas, don 'José Diez Aguilera

Segundo, don Juan Muñoz Melendo. 	 •

Distrito aegundo.—Sección única

Presidente, don Enrique Aparicio Bar.
besáis.

Suplente, don José Mejías Fernandez. 	 BLAZQUEZ

Adjuntos propietarios
	 Distrito único.—Sección única

Primero, don Alfonso Castilla Castro. 	 Presidente, don Juan,Antonio

Segundo, don Juan Baena Rojas. 	 ° Rincón.

Manuel Lopez

Adjuntos, Serrano Moreno Sime6n
Peralvo Lopez Dulcenombre.

s Adjuntos, don Juan Polonio García y Suplentes, Vioque Tribaldos Antonio
&in Veleriano Balsera Sanchez. 	 y Tribaldos Alcalde Pascasio.

Suplentes, don Maximino Lopez Ruiz y
don Emiliano Moyano Palma.

BENAMEJI

Distrito primero.—Sección única

Distrito segunda—Sección primera

Presidente, Amaya Concha José.
Suplente, Bravo Pedrajas José.

Distrito primero.—Sección única

don Bernardo Lucena Donainguez.
i liado. 	 i )orado.

Sección segunda 	 i 	 Suplente, don José Sanchez de la To- .1

Presidente, don José Pachrco Arjona. rre.i
Suplente, don Francisco Reina Bo . a 	 Adjuntos, don Juan Fe ipe Vitela Lo.

e
rrego. 	 i pez y don José Marquez Librero. 	 t

Adjuntos, den Juan N. Paje Gorda y ' 	 Suplentes, don Antonio Gouzalez Ca.

millo Romero y don Sebastidn

don José Pedreas Gercia, 	 frascos: y don Ramón Lopez Va.ero.
Sapientes, don Juan Antonio Gomez

Martin y don Julio Gomez Pacheco.

DOÑA MENCIA

Distrito primero.—Sección única

Distrito segunda—Sección única

/

Presidente, don GereSaimo Cebanilias
Rodrignez (mayor).

1 	 Suplente, don José Vera B canco.
Adjuntos, don Rafae, Zumosa MuñozPresidente, don Juan Gileto Roldán.

Sapiente, don pozzando ubeda Doto. 1 y don Juan Martínez Lopez.

nez. 	 Suplentes, don José Herrera Ariza y .

Adjunto primero, don Jeequin A l geaa- I don Aureliu Lopez Cearlacho.

cil Arjona.
Suplente primero, don Salvador Urbe-

no Moreno.
Adjunto segundo, don Lope Arcos del

Real,
Suplente segundo, don Joaquín de So.

tomayor Vargas.

Distrito segando.—Sección primera

Presidente, don Fernando Cantero Pé-
rez.

Suplente, don Juan Vergara Vargas.
Adjunto primero, don Francisco Acei-

tuno Lopez.
Suplente primero, don Juan Vergara

Val gas,
A junto segundo, don Salvador Buje-

lance Lunr.
, Suplente segundo, don Agustín More-

no Luna ,

PEDKO ABAD

Distrito primero. Sección única

Preaidente, don Radael G trefe Calero,
Suplente, don Antonio Pérez Porren

Adjuntos propietarina

Primero, don Francisco Velan° Ces-

y

Presidente, don Antonio Vega.
Adjuntos, don Antonio Vega Gonzalez
don Gregorio Zrmora Sanchez.

Y

Suplentes 	 1

1.1

Calderón

Nfind 4.867

Seeretaria.—Negoolado 11.°

En cum Inimiento de lo que preceptúa
el ert. 22 de la vigente ley Electoral, ea

publican 4 continuación los loca les de-
signados por las junten. municipales del
Censo, en los crielee se verificarsn preci-
eamente cuanta; elecciones tengan lugar
en el próximo Afi ld de 1918:

VILLA DEL RIO
Núm. 306

Distrito prinairo.—Sección fia;ca

Salón de la segunda escuela nacional
de adiada; calle Marqués de lo Fueneanta,
nfirnero 1.

Diatrito segnndo.—Sección primera

Salón de la primera escuela nacional
de niños, calle Muela, sin número.

Sección segunda

Salón de la segunda escuela nacional
de niños, Calle Santos Isasa, númere 2i.

nez.
Distrito seguedo.—Sección única

Alfonso Osuna. Presidente, den Criatobal Gonzalez Do-
minguez,

Miguel Agui- I
3 	 Suplente, don Juan B. Castellano Jai-

Adjuntos, don Seraffn Gallardo Grana.
dos-y don Luis Esquinas Calderón.

Suplentes

Freaidente, don Tomis Molina Grana-
dos-.

Adjuntos, don Saturnino Molina Jara
y don Jerónimo Navas Mohedano.

MO2:TALBAN DE CORDOBA

Distrito primero.—Sección única

Presidente, don José Lopez'Cantillo.
Suplente, Cristobal Do minguet Jime.

rada
Distrito primero.—Sección única

Adjuntos, don Manuel Bascón Sillero
y don A l fonso Cestellano Cañero.

Suplentes, don Juan Ortiz Castelleno
don Fernando Pino Muñoz,

Distrito segundo —Sección única

Adjuntos, don Francisco Marín Laque
y don luan Rodriguez Dorninguez.

Suplentes, don Antonio Jos6 Cabrera
Solo y don Frarciaco Dominguez Conde.

FUENTE LA LANCHA

Presidente, dan Pablo Plaza Aranda.
Suplente, don A,fonao Franco Chavea.
Adjantoe, don Bartoloimé Franco Ama-

da e don Nezarie Expósito.
Suplentes, don Juan Ramirez Expósito

y don Esteban Ramirez Romero,
(Continuará),

4121.-27.=1S-4.011171112/71111

G BlEel3
DE LA

PROVIN CIA DE CORDOBA

Circular núm. 365

Con esta fecha se eleva al Exc&etatísi •
ma señor Ministro de ia Gebernación el
recurso que interpone don Manuel Baja-
lance Merino, contra ei acuerdo adopta-
do por esta Comisión provincia/ decle -
randa la nulidad de la eeCción verifica-
cloen el Distrito segundo del Ayunta-

miente de Mcan+ille para la renevación
bieral de Concejetee.

Lo que se publica en este periódico
oficial proa general conocimiento 4 :os
efectos. legales.

Córdoba 25 de Eeero de 1918—El Go-
bernador, Agustín de Llano.

Ministerio de Cultura 2024
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femia; cuyo registro le ha sido admiti• !rección de la banda derecha entrando al
edificio.Manuel Lucena Leiva, idem, 28'63.do por decreto del señor Gobernador de ;

Distrito cuarto.-Sección primera 	 18 de Enero de 1918, salvo mejor dere- j 	 Manuel Cobacho, idena, 27403.
• Antonio Bujareno Currusco, idem, 51cho, bajo 15 sigidente designación:Grupo escolar de el sús Nazareno»,

Se tendrá por punto de partida un pozo ; con 54.
conocido por el Convento, escuela que 	 Miguel León Moreno, idern, 224 91.Ce agua llamado Pozo de Saturnino; de .sirvió don Félix Ruiz.

aili se me.eiran 200 ro. hacia el Noroeste, 1 	 Juan Santiago Rojas, iclena, 51'54.
Sección sagunda

	

	 Francisco Ariza, ídem, 51'54.fijando la primera estaca; de ella al Nor- j
Escuela que en rl mismo edificio 0C12- deste 600 m , y segunda; desde esta 1200

, 	 Gregorio León Pasitos, idem, 101'17.
pó don José Gorriz.José Marra Perez Sanz, idem, 9735.al Sureste y tercera; de allí 400 m. al I

Sección tercera

	

	 Rafael Enrique Gonzalez, idern, 101Suroeste y cuarta; de elea se medgán
' con 17.Escuela de don Franciaco Vila, en el 1000 al Noroeste y quinta, y desde este ;

José María Sanchaz Cabezas, Villa •grupo escolar ya citado de aiesüa Niza- punto se medirán 200 in. ai Sur Oeste, !
reno». 	 • para cenar el perímetro solicitado. 	 i nueva det Duque, 66 95.
...........-

	

	 La Uainn Obrera, idead 6698.Lo que se publica de orden del señor

Inbpección provi . cial du Unidad 	 Gobernador por medio de este edicto pa- 	 Francisco Muñoz Sadvedra, Villanue-
! va de Cdrdoba, 8038.ra que en el término de treinta días pue-

	

Circular núm. 334 . 	 dan producir sus reclamaciones, coe 	 Perez Hermanos, Rute, 487 59.for- :
me al articulo 24 de la Ley, los que se • 	 Antonio Odvarea Segador, Pueblo-Colegio provincial obligatorio

de Médicos 	 crean can derecho para ello. 	 nuevo, 105 80
Felipe Sobrino Perez, idear, 93'35.Córdobs 21 de Enero de 1918.-El In-Siendo la colegiación médica obliga- geniero Jsfe, P. E, 

Angel Izum,di. Eda 	 atardo C d Brumete, ile, 46'68.,toril' , fi fin de dar, cumplimiento ä lo dis. 	 José Jimenez Lorneña, ídem, 105 80.
puesto en 'a Instrucción genera, de Sa- 	 Felipa Durán Garcia, ídem, 93'35 ,rtidad pdbliea aprobada por Realdecetoe

	

, 	
Tesorel fa, de 1---Lcienda 	 Carlos Pino Tapia, idem, 59 63.

de 12 de Enero de 1904 también en el 	 DE LA 	 Francisco Carrasco Cestiliejo, idem,
Real decreto de 16 de Mayo de 1917 , 	 PROVINCIA DE CORDOBA 	 10892.
creando el Colegee del PrIncipe de As- 	 -- 	 Martín Tejero Morañe, Beielcäzar,
tarjas Erra huérfanos de MéfiCO3 y en la 	 Núm. 290 8608.
Re.al orden de 28 del mismo, publicadas 	 Mcliot ca Eduardo Ramirez Sanz, Mantilla, 693
el en BOLETIN OFICIAL de esta provincia , 	Habiéndose librado ceatificsciamea -or can 49.
número 145 de 19 ee Junio del mismo el concepto de Defraudación y Ocultación 	 Julián Ramirez S » -z, idem, 693'49.
afli), y en vista de lo que prescribe la de Industrial, contra loa individuo que 	 " Antonio Redondo, Pozoblanco, 1536.
Real orden circular de 6 de Diciembre se expresan ä continuación, y por las 	 Antunio Rubio Perez, Agui ar, 507
últinao aprobando los Estatutos de los cantidades que también se dicen, se ha con 42.
Colegios Médicos obligatorios, inserta en dictado por esta Tesorería de Hacienda la 	 Francisco Rivera Fernandez, Eapiel,

t

los números 5 y siguientes del año ac- , providencia de apremio de prim r grado. 2800. 	 i

,

tual de precitado periódico oficial; enea- 	 Lo que se anuncia por medio del pee . 	Antonio Guerrero Montea, Rate, 412
rezada á todos los señorea Licenciado. y : sente, haciéndose saber A los interesados con 70.

iDoctcoes que ejerzan la Medicina en el que si dentro del término, de cinco rifara 	 Carmen Redondo Ruiz, Belniez, 7001
territorio de esta provincia, que en el pla-para los que son vecinos de Córdoba y: 	Sociedad «La Lealtad», Eapiel, 153 *tizo de diez días, se sirvan remitir au adhe- de tres para tos que son vecinos de los con 3.

., Portería del Depósito municipal. 	 cuenta de esta circular á todoa los medio- José Cazbaa Caceres, Córdoba, 109

Sección segunda 	 t res Médicos dile residan 	 con 70.
ejerzan en sus ,

/ 1 	 Francisco Jimenez 	 Agui-Carnicera 	 espectivas municipalidades, al objeto defa municipal, primera puerta 	 ; lar, 73449. .entrando por la Plaza nacional, 	 que la conozcan y puedan cumplirte:ten- 	
_ tah 	 n

Sección tercera 	 tarla. .0N3a.o Toreo Caballero, Belmez

Córdoba 22 de Enero de 1918 El ! 
68 '03.

 ..ero público. 	 Manuel Villén Friego, Rute, 7502.Inspector provincial de Sanidad, cosarl 	 I
Distrito segundo.-Seccidn primera 	 Ferrand y Lopez. 	 Antonio Torres Roldán, ideara, 64 68.

Antonio Isidore Roldán, idem, 64 68.Ge opo escolar eD&gado Barzón», di- 1 	

José Moreno Amor, Córdoba, 265recci6n del ala 6 banda izquierda entran- 	 Jefatura de Minasdo al ediicio. 	 can 32,
eSección segunda 	 LA 	 Engracia Alcaide Aguilar, idem, 51nic

El mismo grupo escolar, dirección de PROVINCIA DE CORDOBA con 54 ,

Ja banda derecha entrando al edificio. 	 Ftidncisco Ruiz Abad, ídem, 51'54.
Núm. 250 	 Franciaco Aveloa Torres, idem, 51Sección tercera 	 Número del expediente 7.746 	 t con 54,

Escuela pública de la aldea del Pe-

	

	 José García Ruiz, idean, 51'54.Don Angel Iznardi y Alzate, Ingeniero
laman. 	 Jefe del Distrito Minero de Córdoba. Josefa Redondo García, idem, 51'54

Distrito tercera-Sección primeraa misma, idean, 51'54.Higo saber: que por don Manuel Amo 4!
'Grupo escolar «Martín Rosales), direc• Remoto vecino de Córdoba, se ha presea- Manuel Quirós, ídem, 5154.

ción de la banda izquierda entesado al tado en el Gobierno civil de esta previa- t 	 Mignel Espinoso idern, 51'54.

cia una instancia fecha 12 de Noviembreedificio.

	

	 Carmen Luna Alarcón, idem, 51'54.
Sección segunda José Delgado Naranja'' , idem, 130'55.de 1917, solicitando se le concedan 52

Local de la Bilado.ecir, en el mismo pertenencias de la-mina denominada «Car 	 Dolores Gonzalez Bejarane, idern, 51
grupo escolar (Martín Rosales». 	 los Alvaro», de mineral hierro, sita en el 1 con 54.

Sección tercera Emilio Aguiear de Roya, idem, 51'54.término de Santa Eufenaia y en terreno

Grupo escolar «Martín Rosales, di 	 particular de vario: veainos de Santa Ea- t 	 Mariano Perez Doblas, ideen, 220'75.
t 

Manuel Moreno Roldän, idem, 51'54.

--

Circular núm. 382

COPIA QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Habiéndose comprob do
en años anteriores que mochen reclutas
que se proponen obtener los beneficios
del capitulo XX de la ley de Recluta-
miento descuidan el abono de la cuota
militar que dicha ley exige, confiados en
las prórrogas que en los años anteriores
se han concedido y siendo indispensable
evitar que en lo sucesivo esperen que
talen prórroges se otorguen ya que ha-
brá de exigirse el cumplimiento exacto y
sin prórroga a guna de todos los deberes
militares, S. M. el Rey (q D. g.), se ha
servida disponer que se cié la mayor pu-
blicidad posible á ese „propósito de no
otorgar en el año actual ni en loa sucesi-
vos prórrogas de ninguna clase para el
pago de las cuotas militaren, á fin de que
los que deseen acogerse á esos beneficios
de la I ey, realicen los pagos con toda
puntualidad, si no quieren verse expues-
tos 6 gire no se les conceda tales bene-
ficios. De Real orden lo digo a V. E. pu-
ra su conocimiento y demás electos. Dios
ge.arde a V. E. machos años. Madrid 15
de Enero de 1918.-CIERVA.

El Oficial primero Secretario, Francia •
co Gay.

A ministracid principal de Correos
DE CÓRDOBA

Gobierno Militar
PROVINCIA DE CORDOBA

31EL.

Núm. 345
Vacante en esta previncia fa pina de

cartero de La Carlota, dota la con el ha-
ber anual a- 500 pesetas, por pase ä otro
destino de la persona que la venia desean
peñando, y prra que el servicio no se in-.
terrampa, ha sido nombrado con fecha

17 del actual y cc rácter de interino para
dicho empleo, don Diego Soldevilla San-

chez, usándose para ello de las facultades
que 6 tal respecto confiere el apartado 8.°

del artículo 323 del Reglame to para el
Régimen y servicio del Ramo de Correa

de 7 de Junio de 1898.

Lo que se hace público en cu m plimien-
to de lo dispuesto en el artículo 68 de la

vigente ley Electoral.

	

VILLAFRANCA 	 ah% debidamente documentada al seior pueblos, ä contar desde la iaserción del
feada Ortiz Sanchez, M.ntjlli 708Núm. 847 Secretaiio de lit Junta de Gobierno de ea • Y presente en cate periódico oficial no ve-

Distrito primera-Sección única te Colegio provincial de Médicos (calle rifican en el Tesoro el ingreso del prin-
E/ local deatinado 1 escuela de niias, de Gondomar, 8), para que sean inscri- cipal y abonan al Agente Ejecutivo el

	

alto calle Altuslea, !Amero 26. 	 tse en lea listas de colegiados, como per- importe del 5 por 100 en que consiste el

	

Distrito segunda-Sección ónice 	 tenec er tes a dicha Corporaciin, 	 apremio .e primer grado, se decretará el
La casa eacuela de niños, alta calle Ta- i Los que no ejerzan la profesión, 6 loa de segundo ten el recargo del 10 per

; señores Médicos del Ejército y de la Ar- 100 sobre la cuota.fur, número 1. 0
triada que no se dediquen 1 la practica

	

PUENTE GENIL 	 .."11 	 Nombres.-Pueblos.-Débitos
Núm. 359 	

civil, no están obligados á la colegiación,
Jaime Valle, herederos, Montilla, 837pero pueden hacerle voluntariamente.

	

Distrito primero.-Seccibn primera 	 Loa aeñore • Alcaldes ae aervirán dar pesetas 77 céntimos.

Con 18.
Miguel Ortiz Ramírez, idena,, 70018.

Juan Juan José Cabos Fernandez, idea'
1.797'12.

Manuel Ruiz Carreño, Aguilar, 158
con 63. 	

n

Juan de D. Antón Martínez, Hinojo-
sa, 22607.

Antonio Gordil:o Ruiz, Behlaez,
con 58.

Eulalio /Ormino Fernandez, Villa-
nueva del Duque, 6531.

Baitoltamé Madue,i Pavón, Córdoba,
95'44.

Córdoba 16 de Enero de 1918.-El
Tesorero de Hacienda, Eduardo de Iß
Vega.
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s'entente, ante este Ayuntamiento, en los

actos de rectificación del alistamiento,
lectura y cierre del mismo, Sorteo y clasi-
ficación y declaración el oldacleV, que,
respectivamente, tendrán lugar loa días
27 del mea actual, 10 y 17 de Febrero y
3 de Marzo preximott, y hora de las ocho
excepto el sortee, que la será á lea siete,
para que puedan aducir cuantas reclama-
ciones 6 excepcienea estimen pertineetee,
quedando, para el caso de que no com-
parezcan, apercibidos con la declaración
de prófugo y demás responsabilidades le .' 1
geles 1 que hubiere lugar.

Posadas a 15 de Enero de ' i918.-El
Alcalde, luan Serrano.

VILLANUEVA DEL REY.—Núen, 337

Don Francisco Herrera Cabanillos, Al-.
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el reparti-

miento de consumos de esta villa para el

corriente ario, queda de ccanifiesto el pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-

miento por término de ocho dilo häbilee,

contados desde el siguiente al de la inser-

ción de este edicto en el Boenete ()Inerme

para que puedan exarni arlo los contri.

buyentes interesados y presentar lts re-

clamaciones qu estimen pe tinentes, reu-

niéndose la Jun t a al noveno dia hrbil para

resolver dichas reclamaciones y latí ver-

bales que se hagan en el acto desde /a

una á iaa Les de la tarde.

Villanueva del Rey 22 de Enero de

1918.—Francisco Herrera.

AYUNTAMIENTOS

LA VICTORIA.—NünQ 176
‘ei

Don Manuel Merina jimenez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que en el alistamiento fem.
retado por eete Ayuntamiento para el
reemplazo del Ejército correspondiente al
aria actual, han sido incluidos los mozos
que 	 continuación se expresan, y que

siendo posible citarles por ignorarle

je paradero y el de rus padres, se les cita
por medio del ‚ presente edicto que se pu-
blicarä en la Gaceta de Madrid y B.:ma-
nar Orlan de esta provincia, para que
comparezca ante, el Ayuntamiento de mi
presidencia, antes de la rect ficación de-
finitiva y cierre del alistamiento que ten-
drá lugar el demiego 10 del prexicno aseo

de Febrero, bajo epercibisniento que de
no hacerlo ä dicha rectificación, quedarán
incluidos en aquel, y ni tampoco compa•
recen al sorteo y á la clasificación y de-
daración de soldadoa que se verificad el

eía 17 de expresado mes de Febrero y 3
de Marzo respectivamente, en la Sa'a Ca-
pitular de este Ayuntamiento, serán de-
clarados prófuges.

La Victoria á 10 de Enero de 1918.—
Manuel Merina.

Mozo que se cita

Diego LAz . re Tripiana, hijo de Cándi-
do y de Rogenia, nació el 1. 0 de Febrero
del aao 1897 .

VALENZUELA.—Ntine 231

Don Juan Gallerdo Suaín, Alcalde cons-
titucional del Ayuntamiehto de esta
villa.

Hago Rabel: que habiendo sido com-
prendido en el alistamiento verificado en
esta dicha villa pare el reemp l azo del afio
ectual, conforme al case 5.° 8tii r:010 34
de la vigente Ley, ignorándose su pa-
radero, se cite por medio del presente
para el acto de la rectificación, que ten-
drá lugar ante este Ayuntamiento en la
Sala Cpittdar el 27 del mes de la fecha
y hora de las once de la mafiana, aperci-
bido que de no comparecer le parará el
perjuicio que haya lugar.

Valee zuels 10 de Enero de 1018.—Juan
Gallardo.

Mezo que se cita

Mateo Diez Pol ido, hijo de Francisco y
Asunción, nació el 18 de Octubre del atio
1897.

CASTRO DEL RIO. —Núm. 245

Don Miguel Peveclano Remero, Alcalde
presidente de; Ayuraamiento constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que a'istados para el reem-
plazo de! año actual, los rnezos nacidos
en esta población durante el affo de 1897,
que no ha sido posible citarle, personal-
mente por desconocerse su paradero y el
de sus padres, se les cita y emplaza para
que comparezcan en este Ayuntemiento
á /as doce horas del domino 27 del mes
que cursa, en que tendrá lugar le rectifi-
cación del alistamiento, y pera las dende
operaciones subliguientes, apercibiendo-
lea que de no hacerlo p af, quedarán in.
d'idos en dicho aiistamientc; y si tam-
poco cornpa 'recen al acto de clasificación -
y declaración de soldados, que tendrá lu-
gar 1 igual hora del primer domingo de
Marzo próximo, serán declarados prófu-

gos.

Mozos que se citan

Manuel de Jesús, d,eaconocidoe.

Jean Perez Palma, hijo de Crietobal
Carmen.

Antonio Garrido Per z, de Lumia y
Do ores.

Francisco Castro Urbano, de Juan y
Francisca.

Antonio Moral Frfae, de José y Gre
-gore.

Juan Militan Eliss, de José y Manuela.

Agustín jordin P.azas, de Bernab6 y
jala ni.

Antonio Pelagio, desconocidos.
Luia Jurado tecio, de Fé ix y Fran-

cisca.
Andrés Criado y Criado, de Friencieco

y Carmen.
Francisco M.5 de la Asunción, desco-

nocidos.
Floreado Ruiz Quemada, d José y Ma-

ría.
Salvador Prados Sanchez, de José y

Ana.
Bartolomé Lepez Bello, de Antonio y

Catalina,
Ambrosio M. 5 de la Concepción, des-

conocidos.
JOE6 Marquez Quintero, de José 6 Isa-

bel.
Castro del Río 16 de Enero de 1918 —

Miguel Povedano.

VILLAHARTA,-- Núm. 261
Don Nicomedes Moreno Sanchez, Alcal-

de constitucional de esta villa.

H.go saber: que en el alista miento de
este pueblo ha sido comprendido el mezo
Santiago Fernandez Sanctiez, hijo de An-
tonio y de Ana , nacido en esta villa el día
25 de Julio de 1897, y desconociéndose
la actual residencia de dicho mozo y fa-
milia, se le cita por el presente, para lee
actos de rectificac ión del alíen- miento,
cierre del mismo, sorteo y clasificación,
que tendrá lugar en este@ Canas Corsisto-
-rialee en los días 27 del actual, 10 y 17
de Febrero y 3 de Marzo próximos.

Viltaherta 17 de Enero de 1918.—E1
Alcalde, Nicomedes Moreno.—P , S. Me
El Secretario, Fernando García.

FOSADAS. —Núm. 265

Don Juan Serrano Franco, Alcalde cona-
titneionel de esta vida.

Hago saber: que ignorfndose el para-
dero de los mozos José Paez Cabello, load
Jarabe Diti-guez, Manuel BifirICO Fernan-
dez, Francisco Muñoz Boche', Francisco
Cano Cuevas, losé Antunez Alcaide, Die-
go Marqu e z Ferrer, Joaquín Sarnpére Ma-
naire, Antonio Fernendez Silee, Angel
Moya Lozano, Manuel Marquez Matinez,
Juan Ruiz Aguilar, Luis Ruiz Sanchez,
Antonio Bergiros Naval, Juan Carrique
Cebrian, Martín Cintas Esc k mas, José So.
lér Puentes, Emeque Pez Ropero, Anto-
nio B . rnai Fernandez, Fé l ix Noguez Mo--
reno, Manuel Rosa Perez, Eugenio Cansi-
no Fernandez y Antonio Magdaleno He
ras, y hallándose comprendidos en el ads•
temient o para el reemplazo dei Ejército
del ano actual, y no habiendo pedido ser
notificados personalmente, se advierte ä
los mismos, á rus pedrea, tutoree, parlen.
ter, amos 6 persones de quienes depen-
dan, cuyos nombres y actuelee docuicidol
6 residencias también se desconocen, que
por el presente edicto se les cita para que
comparezcan en estas Casas Contistorle.
les, por sí 6 por medio de legitimo repre-

FRIEGO —Núm. 341

Don Victor Rubio Chavarri,kcalde coas.
Mocionad de esta ciudad.

Higo saber: que en cumplimiento

las disposiciones contenidas en el Capi-

tulo 3. 5 de la vigente ley Municipal, la

Corporación de mi presidencireen sesión

de veinte y uno del actua l , acordé que

sean siete las seccienes para el sorteo de

la Junta municipal del corriente año, aaig-

nändose:
A la 1 `, dos vocelee.
A la 2. 5, cuatro.
A la 3.5, tres
A la 4', cuatro.
A la 5 5 , cuatro.
A la 6a dos.
Ala 7. 5, dos.
Cuyo acuerdo ne pub lica para que en

el término de ocho días se deduzcan an-

te la Excma. Diputación provincial las re-

clamaciones que procedan.

Friego 22 de Enero de 198 —Víctor
Rubio.

ZUHEROS.—Núm. 323

' Don i.i'rancisco Miguel Talión Alcalá, pri-:
g , mer Teniente Alcalde en funciones de
1 	 Alaalde conetitucional de esta villa.

Hago saber: que encontrándose vacan-

te por fallecimiento del que la.deeempe-

?1. fiaba, la pieza de Médico Municipal de es-

ta vira, dotada con el haber anual de

i1.500 peseta s` ' con la obligación de asis.
i a tir ä docientas familias pobres, se anuncia

su provisión, para lo cual, los que -spiren
l-. idesempenarla re gentaren sus instancias
,t en esta Secretaría municipal por término

de un mes, y han de ser Doctores 6 Li.

cenciadoe en Medicina y Cirugía 6 per-

tenecer al Patronato de Médico. Titula-

res.
Zuheroa 2 de lenero;de 1918 ,—Fran•

cisco M. Talión, 	 -

CAR7ABUEY.—Núm. 296
Don José Benitez Ramirez, Alcalde cons-

titucional de esta villa. e.

Hago saber; loe terminados en borra-

dor los repartimientos de consumos, y el

de arbitrios extmordinariens para cubrir

el déficit del preso uesto,-de este pueblo

y alio actual, quedan expuestos al públi-

co en esta Secretaría Capitular por ocho

Mis, para an exámen y admisión de recla-

maciones.

Carcabney 18 de Enero de 1918.—Ja-

sé Benitez.

JUZGADOS

LUCENA.—N6m.I97
Cédula de citación

En providencia del dia de hoy, dicta-

da por el señor Juez de instrucción de
este part do, en las diligencias de apre-

mio que se in troye- n en este Juzgado y

Secretaria de mi cargo, en cumplimiento

de orden de la Superiaridad, para hacer

efectiva /a multa de cincuenta peaefas

impuesta á V1 des jurados, entre ellos don

An'onio Arcos Espejo, don Francisco

Borges Luna y don José Maria Blazquez

Lara, por el ilustrísimo adiar Presidente

de la Audiencia provincial de Córdoba,

por incomparecencia ante dicho Tribu-

nal el veinticuatro de Noviembre último,

para formar parte como tales jurados del

que habia de conocer de la causa segui-

da sobre tentativa de robo y disparo, con-

tra Miguel Arroyo Linares, se ha manda-

do en virtud 1 no haber sido encontrados

ignorarse el actual paradero de loa mis-

mas, se publique en el BOLgTfo OFiCIAL

de esta provincia la presente cédula de

requerimiento 21 pago de la multa de

cincuenta pesetas 1 cada uno, que harán

efectiva en el término do cinco días si-

guientes al de dicha publicación, con el

apercibimiento de que si no lo verifican

se procederá 1 su exacción por la vía de

apremio.
Y a fin de que llegue A coadoiwiento

de los interesadea y cumplan lo manda-

do, expido la presente cédula para an in-

serción en el mencionado Bourein Ore.

cese y la armo en Lucerna á catorce de

Enero de mil novecientos diez y ocho.—

El Secretario judicial, Pedro Romero

inapres013
En la imprenta de este perl'-

dico hay Poderes para clases pa-

eivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de Pa0:1 para Ayun-
tamientos y recibos de inquili-
nato.

Imp. «La Opinión), Brardio L'aportilla, 6
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